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Convocatoria de 2023 del Programa de mejora de la empleabilidad las personas jóvenes de la FINCYDE en el Programa de Empleo Juvenil  

 

Convocatoria de operaciones :   
Itinerarios de Emprendimiento Juvenil de la Fundación INCYDE en el  

Programa FSE+ Empleo Juvenil 2021-2027 
 

Identificación de la Convocatoria: J1224VAL 

Convocatoria anualidad 2024 para: - Región-TRANSICIÓN:  Comunidad Valenciana (VAL). 

Identificación del objeto de esta convocatoria: 

La presente convocatoria se rige por las “Bases Reguladoras de la Línea de Mejora de la Empleabilidad de 
personas jóvenes desempleadas” de la Fundación INCYDE” publicada en el portal Web de la Fundación 
INCYDE1 con fecha 16 de diciembre de 2024. 

La Fundación INCYDE tiene como propósito cofinanciar proyectos destinados a apoyar a entidades 
beneficiarias en la recuperación de las zonas afectadas por la DANA en la Comunidad Valenciana, con 
especial atención a las comunidades afectadas. Estas acciones estarán enfocadas en la formación para 
fomentar el emprendimiento y la creación de empleo. 

Presupuesto de la Convocatoria:  

El presupuesto de Ayuda FSE+ de la convocatoria asciende a 3.500.000€. 
Porcentaje de cofinanciación de esta Convocatoria: 60 % 

Plazo de presentación de solicitudes: 

El plazo de presentación de solicitudes se abre el 16 de diciembre de 2024 y finaliza el 31 de enero de 
2025. La aplicación informática para la presentación de operaciones se cerrará automáticamente a las 
13:00 CEST. Sólo se permitirá la presentación de una solicitud por entidad. 

Las solicitudes deberán presentarse on-line a través de la página web de la Fundación INCYDE 
(https://incyde.org/organismo-intermedio-fse/convocatorias/). Los solicitantes deberán cumplimentar el 
formulario de solicitud en castellano. 

Plazo de ejecución de los proyectos: 

Las operaciones no podrán estar comenzadas con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud 
de financiación en el marco de esta convocatoria. 

La fecha límite de ejecución de los proyectos: 31 de marzo de 2025. 

Plazo de justificación de los proyectos ejecutados: 

La fecha límite de justificación del gasto para esta convocatoria será el 4 de mayo de 2026. La aplicación 
informática para la justificación de operaciones cerrará automáticamente a las 13:00 CEST. 
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